
Guatemala, 30 de Junio de 2O2O

Ingon¡ero
Hugo lsrael Guerra Éscobar
D¡rector General de H¡drocarbüros
ill¡niste.¡o de Energia y lt¡nas
Su Despacho

ResDetab,e Director:

Contorme los Decfetos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020 y 8-2020 dÉl

presidente de la República y oecretos 8'2020, 9"2020 y 21-2020 del Co¡greso de la

República que ¡atifican, teforman y pronogan el Estado de Calamidad Pública en lodo
el terr¡tor¡o nacional como consecuencia del pronunc¡amiento de Ia Organización

Mund¡al de la Salud de la ep¡demia de coronav¡rus COVID-'1g como emergencia de

salud públ¡ca de importancia ¡ntemacional y del Plan pa¡a la Prevención. Conlención y

Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Ministe.it de Salud

Pública y Asistencia Social

De confom¡dad con las d¡sposiciones presdencia¡es en c¿so de calamidad públ¡ca y,.
órdenes para elestricto cumpl¡mjeñto. sus modificaciones y ampliaclones de fecha 03,

10/ 14'y 18be mayo del 2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se susgenden las labores y actividades en las disii¡tas dependencjas del Estado,
asi como en el Sector Pdvado por el tiempo establecido v señalad0 antel,ormente.

Se exceptúan de la pfesente suspensión:

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gob¡erno. asi como el personalque
determinen cada una de las autondades superiores de las entldades públ¡cas

Conforme a los MemoÉndum DS-IVEl\,l-APlvl-005-2020. DS-MEIV-APM-007'2020 y DS'NIEM-

API\¡-009-2020 e I\¡ in istro de E ne.g ia y lvl ¡as en alenctón a as d lsposic ones presidencla l¿s

emite las dsposiciones internas que debelán sel acatadas pof todo e personal que lrllegrá

esta lñstitució¡

En los numerales 4, 5, y 6 se es!áblece que se debe reducir al máx¡mo fa as¡stenc¡a de
personal, que se ¡nforme al personal que debe estat disponible en sus hogares para

atender cualquier eventualidad y perm¡tir el trabajo desde casa facilitando los ¡nsumos
necesaaios.

Las d¡sposic¡ones anterio¡es afectan la pfestació. de servicios técnicos y profesionaleí

con cargo alrenglón presupuestario 029 "okas remuneraciones de personal temporal',
pactadas eritre los distiñtos contratistas y el Min¡sterio de Energía y Minas

Por lo que las act¡vidades reaf¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número

0GH:37-2020 de prestación de Servrcios lécnicos, fueron real¡zadas conforme las

disposiciones anteriores, por lo que las mismas se .ealizafo¡ tanto en las instalacaones

del Min¡ste.io de Energía y l\¡inas, así como fuera de ellas.



Por este msdio me d¡r¡jo a usted con gl pro,ósito de dar cumplimiento a la cláusula
Octava dgl Contrato Número DFH.37.2020, 'celebrado entre la DIRECCION
GENERAL DE HIDROCARBUROS y mi persona para la prestación de servicios
Técnicos bajo el renglón 029, me permito presentar e¡ ¡nfome lrensual de
activ¡dades desanolladas en el periodo del 01 'al 30 de Jr¡io de 2020.

TDR l: Apoyo técnico en la real¡zac¡ón de supe.vis¡ones de campo.

. Supervisión de abores petfoleras relacionadas a producción, yacimientos y
lransporte del contrato'1-2005 en el carnpamento de Atzam, departamento de
AIfa Verapaz en las lechas 1010612024 al 2410612A20 con el nombramiento
DGH-RT-80,2020.

TDR 2: Apoyo técn¡co en inspeccionar cond¡c¡o.es de pozos productores e
inyeclores, manten¡m¡ento y actividades en general-

. Se verif¡caron las condiciones de los pozos Atzam A4 y Atzam 05 del contrato
1-2005 del campo Atzam ubicado en el munlcipio de Cobáñ, deldepadamento
de Alta Verápaz en las fechas 10/06/2020 a 2410612A20.

TOR 3: Apoyo técn¡co en tiscalizar la p.oducción petrolera, en los reportes
presentados poa las operadoras dg contfatos petroleros.

. Paeparación y entrega de información actualizada de la producción del conlrato
1-2005 ubicado en el mun¡c¡plo de Cobáñ, departamento de Alta Verapaz en

las fechas 10106/2020 al 2410612A20.

TDR 4: Apoyo tócnico en la supervlslón de mantenimiento y activ¡dades en
gene¡al.

. Se supervisaron Ios trabajos de intervencióñ e iñstalac¡ón de equ¡po e¡ aos

pozos Alzam 04 del c¿mpo Atzam ubicado en el mun¡c¡pio de Cobán.
departamento de Alta Ve.aDaz en las fechas 10/06l2O2O al2410612020.

Alentamente,

Carlos Zavala
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Director General de H¡droca.buros
MinÉterio de Ene€ia y M¡nas
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